
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 30/12/2019 17:01 
Número de Folio: 02302719 
Nombre o denominación social del solicitante: Héctor Sebastián Arcos Robledo 
Información que requiere: Se adjunta archivo en formato ZIP que contiene solicitud de información y anexo. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Otro medio 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
27/01/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
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13/01/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 09/01/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INt"ORMACIÓN 

Folio PNT: 02302719 
Número de Expediente Interno: PJ/UTA1P/006/2020 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/12112020 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

Villahermosa, Tabasco a 31 de enero de 2019. 

CUENTA: Con el oficios 5912020, signado por la M.O Guadalupe Cadenas Sflnchez. Directora 
Generar de la Administración del Sistema Procesal Penal Acusatono y Oral del Poder Judjctal 
de Estado de Tabasco. así como archivo ejectrómco en rorrnato abierto (Excel) mediante el 
cual se proporciona respuesta a lo solicitud de información con numero de folio 02302719 -- 
······---------------------------------Conste··········-·-··········-------------······ 

Vista lo cuenta que antecede se acuerda 

PRIMERO: Por recibido el oficio de cuenta, por medio del cual se da respuesta a la solicitud 
de acceso a la información pública con número de folio 02302719, recibida el treinta de 
ocemore de dos mil diecinueve. a las diecisiete horas con un minuto, presentada vla 
Plataforma Nacional de Transparencia por quien duo llamarse Héctor Sebastián Arcos 
Robledo, mediante la cual requiere: " ... Solicito la siguiente información en formato abierto 
(Excel o cualquier otro que permita su procesamiento/ para construir e integrar datos 
para el indice de Efectividad de Medidas Cau1elares Impuestas por los jueces de control 
do/ Tribuna/ Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con base en datos de personas 
cuyos procesos penales concluyeron al cierre del 2019 (independientemente de la fecha 
de inicio de su proceso}. Por favor, responder los siguientes planteamientos incluyendo 
datos de la rotalidad de regiones en las cuales opera el Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Tabasco. 
1. NUmero de personas adultas imputadas cuyo proceso penal conclyyó en 2019 - 
independientemente de su fecha de inicio - en todas las regiones donde tiene 
jurisdicción el Tribunal Superior de Justicia del Eslado de Tabasco. Por favor, 
desagregar la información mediante el siguiente orden y criterios: 
• ID persona (el ID corresponde al número de identificación hipotéticamente asignado a 
cada persona que ha sido impulada y concluyó un proceso penal al cierre del 2018). 
• Sexo {si el sexo de la persona imputada corresponde a la cateqoria Mascurno {MJ, 
Femenino (FJ, o No identificado {NI}. 
• Tipo de delito(s/. (Si a una misma persona le han sido imputados dos o más delitos, 
favor de registrar en /a(s/ fila(s) subsecuente(s) el mismo ID, de modo que uno pueda 
entender que se trata de /a misma persona imputada, pero por mas de un tipo de delito 
y las caracter/sticas de cada proceso penal Iniciado en su contra). 
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• Tipo de medida{s) cautelaefes/ impuesta(s/. (Si a una misma oersona le han sido 
Impuestas dos o m.is medidas cautelares en libertad, favor de marcar con una X el tipo 
de medidas cautelares que le han sido Impuestas. En la siguiente tabla describimos 
cada una de las medidas cautelares disponibles, asimismo, hemos añadido una última 
opción (XV} que hace referencia a la liberación sin imposición de medida cautelar, 
debido al hecho que hemos documentado que en algunas entidades se liberan a 
personas imputadas sin medida cautelar/. 

Tipo de ml'did:i. cautelar Il<.,3cri ¡,ción 

1 Presentación periódica ame el juez 

TI Exlu b.uén de wu-¡111ti,1 o:<:onóm1ca 

TI l Emba.-go de h1<.,-n�'S 

IV lmnov1lu..1c,.\n de cucn1as 

V Proh1b1 c1ón de sahr �,n 11ultm1.ación del 
p,m 

VI Somd,m,ento al cuidado o vigilancia de 
un,1 pcl').on.1 o in�t,1uc1ón dctcrnnnadn 

'"' !':-c:�ilii·�i:\� de ececer-tr a 1l:!=:!�!!d!!! ... 
rcamoncs 

VIII Proh,h,c,ón de convivir, acercarse o 
e .. »numcerce con dctcrnunadas personas 

IX Separación inmediata del domicilto 

Suspensión temporal en el ejerciere del 
X cargo 

Suspensión temporal en el ejercicio de un.1 
XI deterrninnda actividad profesional o laboral 

XII Colocación de locah.r..idorc-; clcctrorucos 

XIII Resguarde en su propio domicilio 

"")020. AiiQ ti,• l,,'01111 J "1rnno 11, m'111á11u ,llm/, ,. de /11 
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XIV Pns1{m prcvwhva 

Lihemcrón sin imposición de med.dn 
cautelar XV {Hi;,111<1' documentado que en algu11-1� 

euudades se hht. .... an a pcr<;0nas imputadas 
�w ml'(hda cautelar). 

• Fecha de imposición de la(s/ medida(s) cautelar(es} impuesta(s/. 
• Si se impuso prisión preventiva señalar si fue oficiosa o justificada. 
, Total de audiencias a las cuales la persona imputada fue citada 
• Total de audiencias a las cµales la persona imputada asistió, 
, ¿Durante el proceso penal la persona Imputada fue declarada sustralda? (SI o No/. 
• ¡Durante el proceso penal hubo cambio de la(s) medida(s} cautelar(es} 
impuesta[s} por primera vez? {SI o No/ 
, Resultado del cambio de la(s/ medida(s) cautelar(es/ impuesta(s) (¿ Cuáles 
fueron la(s) nueva(s/ medlda(s/ cautelar(es/ impuesta(s)?/. 
• forma de conclusión del proceso penal 

§ Sobreseimiento por acuerdo reparatorio 
§ Sobreseimiento por suspensión condicional del proceso 
§ Sobreseimiento por desistimiento 
§ Otro tipo de sobreseimiento 
§ Criterio de oportunidad 
§ Sentencia condenatoria en procedimiento abreviado 
§ Sentencia absolutoria en procedimiento abreviado 
§ Sentencia condenatoria en juicio oral 
§ Sentencia absolutoria en juicio oral 
§ No vinculación a proceso 
§ Otros 

, Fecha de conclusión del proceso penal. 

Para responder la información adecuadamente, los conminamos a seguir amablemente 
el e¡'emplo que se adjunta a continuación en formato Excel, el cual provee una 
orientación clara acerca de cómo llenar adecuadamente las filas con la Información que 
obran en sus expedientes, en miras de facilitar su trabajo y. a su vez, con fa intención 
de moüvarlos a utilizar ese mismo formato para reportar fa información. 

En el Instituto de Justicia Procesal Penal, A.C., estamos convencidos aue la (.mica 
manera de me/orar el dgsempeño del sistema de justicia penal es a través de la 
generación de evidencia empirica, por lo cual, los conminamos a responder lo más 
desagregado posible la información. Tengan certeza de que, en el Instituto, daremos un 

·· :!ll!IJ . t ,HJ ,¡., l(wu, J"i,·,irw. f/¡,11,'mén1<1 .1 todre ,le /11 
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tratamiento riguroso V analitico de todos /os datos que nos proporcionen, por lo que los 
resultados nos servirán para prescrib,r mejoras sustanciales en la politica criminal v el 
Estado de derecho, lemas que son requeridos abordar ba/o un enfoque cuantitativo hoy 
día en el pafs ... " por lo que se ordena agregar a los autos, el cüco de cuenta para que surta 
el efecto legal correspondiente ---------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los articulas 4, 6, 49, 50 fracciones 111 y IV y el 138 en relacrón 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco, así como el artículo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información solicitada 
ante esta Unidad de Transparenaa es pública --------------------------------------------------- 

En tal virtud. se acuerda entregar al requirente de información el oficio de cuenta, por mece 
del cual el área competente, se pronuncia dando respuesta a la solicitud de acceso a la 
información motivo del presente acuerdo.·----·-----··-·----·--·-··--·-------------------------- 

El oficio de respuesta que se proporciona se descnben a continuación 

No. NUmero de Oíicio 

5912020 

Área 
Dirección General de la 

Administración del Sistema 
Procesal Penal Acusatono y 
Oral del Poder Judicial de 

Estado de Tabasco 

--�•�•0s2onsable 

M.O Guadalupe Cadenas 
sancnez 

Es importante señalar que, el objeto del Deíecho de Acceso a la Información. consiste en 
acceder a la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en poder de los sujetos 
obligados, contenida en cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades. 
rurcones. competencias o las actividades de los sujetos obligados y sus servidores públicos, 
en el entendido que, dicha información se entregará en el estado en que se encuentre, ya que 
no se liene imperativo legal alguno de procesarta conforme al interés del solicitante, es decir, 
que no se cuenta con 1a obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requenmiento informativo.----------------------------------------------------------- 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Criterio 009-10. emkldo por el Pleno dol 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcnbe 

Criterio 009-10 
Las dependencias y entidades no eetán obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la lnfonnación. Tomando en conSlderación lo estableCldo 
por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

·· 2010, ,lilo 11,• U:1m<1 1 k11rio /Jme111éri11, ,ltadn' tJ,, fu 
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Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a 
elaborar documen1os ad hoc para atender las seeeeee de información. sino que deben garan�zar 
el acceso a la 1nl0Jmación con la que cuentan en el formato que la misma así lo peJmlta o se 
encuentre, en aras de dar saustaccóe a la sohCltud presentada. 
excecentee: 
0438/08 Pemex Exploración y Producción -Alonso Lu¡ambio lrazábal 

1751/09 LaWa1onos de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V.- Maria Marván 
La borde 
2868/09 
5160/09 
0304/10 

consejo Naoonal de Ciencia y Tecnologla - Jacquehne Peschard Manscal 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público - Ángel Trinidad Zaldivar 
Instituto Naconat de canceroiocra - Jacquehne Peschard Manscal 

También sirve de apoyo el criterio 03·17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Dalos Personales, que a la letra menciona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la 
información. Los artículos 129 de la Ley Genernl de Transparencaa y Acceso a ta Información Publica 
y 130, párrafo cuarto, de 1a Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. sel\alan 
que los suetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos 
o que estén obligados a documentar. de acuerdo con sus facultades competencias o /unciones. 
confonne a las carac!erisllcas nsrcas de la míorrrecón o del lugar donde se encuentre Por lo antenor, 
los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la ,nfonnac,ón del particular. 
proporcionando la 1nformación con 1a que cuentan en el formato en que la misma obre en sus arch,vos, 
sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las sohc1tudes de informactón. 
Resolucione,: 
•RRA 0050/16 lnstnutc Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 JUIIO de 2016 Por unanimidad 
ccnnscoaoc Ponente. Francisco Javser Acuña Llamas 
•RRA 0310/16 lnshtuto Nacional de Transparencia. Acceso a 1a Información y Protección de Datos 
Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. cceveooaea Ponente Arel1 Ceno Guadiana. 
•RRA 1889/16 secrereta de Hacienda y crecuc Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad 
Comisionada Ponente. Xlmena Pueo1e de la Mora 

Por último, es importante destacar que la actuación de este sujeto obligado se desarrolló con 
apego al pnncip,o de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad. de honradez en el trafico jurid1co y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta lnslitución. en 
uso de sus atribuciones, atendió la soaotuc conforme a su literalidad y al marco [urldrco que 
nge el derecho de acceso a la tntormacron ----------------------------------------------------- 

TERCERO: En caso de no esrer conforme con el presente acuerdo, háqasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 dlas habiles, contados a partir del dla hábil siguiente a 
la rotrñcacón de esre proveido, para interponer por si misma o a través de representante legal, 

.. ]//](/. Ail<J "" / ,'m1<1 r "ic<1rw. /1<-m•m,'nw I fadn• d,• fu 
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recursos de revisión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la intormacón 
Pública o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requisitos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la materia.·-·····--------------------·--------············----------- 

CUARTO: Notltrquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio ooicaoo por la persona interesada en su 
solicitud y en su oportunidad. archivase el presente asunto como total y legalmente concluido - 
----------·---··----··············------Cümplase -------------------·········-··-·······- 

Así lo acuerda manda y firma, el Director de la Umdad de Aceésoa 
Judicial del Estado de Tabasco ------------------------········;·-¡. ··-¡:;;7 ---------------- 

Esu lloj;, di, finn.,s com,S!)<>n<l<I al Aeuenlo nt!:,ik!OO do la lnlo oOn de fedla 31 de enero d<l 2020. dietado oo IH 
e,poo,enw rela�vo a I¡, oolicrtu:I de ,ntor Kloo�ficada con .,. oo,ooro "8 kllio 02302719• -- 

ru .. 
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DIRECTOR 
(� 

� Tel(993)3582000ert-4013y-4082 
Independencia esq. Nicolás aravc s/n 

•�' 1• 
Cot Centro. C. P. 86000, Vlllahermosa. Tab. 

OFICIO No. TSJIUT/010/2020 

V1llahermosa, Tabasco, enero 08 de 2020. � 

LIC. GUADALUPE CADENA SANCHEZ 
DIRECTORA GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para 

responder la solicitud de información. que a la letra dice: 

PJIUT AIP/00612020: " ... Solicito la siguiente información en formato abierto (EJ(cel 
o cualquier otro que permita su procesamiento} para construir e integrar datos 
para el Indice de Efectividad de Medidas Cautelares impuestas por los jueces de 
control del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con base en 
datos de personas cuyos procesos penales concluyeron al cierre del 2019 
(independientemente de fa fecha de inic,o de su proceso/. Por favor, responder 
los siguientes planteamientos incluyendo datos de la totalidad de regiones en las 
cuales opera el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. ., 
1. Número de personas adultas imputadas cuyo proceso penal concluyó en 2019 "."( 
- inckpendlentemente de su fecha de Inicio - en todas fas reglones donde tiene "' 
jurisdicción el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco. Por favor, � 
desagregar la información mediante el siguiente orden y criterios: 
• ID persona (el ID corresponde al número de identificación hipotética,mmte 
a7iqnado a cada persona que ha sido imputada y concluyó un proceso penal al 
cierre del 2018). 
• SeJ(o (si el sel(o de la persona imputada corresponde a fa cateqoria Masculino 
(M/, Femenino (F}, o No identificado (NI/. � 
• Tipo de delito{s). (Si a una misma persona le han sido imputados dos o más "- 
delitos, favor de registrar en la(s) fila(sJ subsecuente(s) el mismo ID, de modo que 
uno pueda entender que se trata de la misma persona Imputada, pero por mas de 
un tipo de delito y las caracterfsticas de cada proceso penal iniciado en su 
contra). 
• Tipo de medida(s) cautelar(es/ impuesta{s). (Si a una misma persona le han sido 
impuestas dos o más medidas cautelares en libertad, favor de marcar con una X 
el tipo de medidas cautelares que le han sido Impuestas. En la siguiente rabia 
describimos cada una de las medidas cautelares disponibles, asimismo, hemos 
añadido una última opción (XV} que hace referencia a la liberación sin imposición 
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de medida caulelar, debido al hecho que hemos documentado que en algunas 
entidades se liberan a personas imputadas sin medida cautelar/. 

l ipo ue medida rau1dar De�cri11dón 

1 I'reseraación pcnódrca ente e! juez 

11 Exhib1e1ón de gnmntia econónuca 

111 Embargo de brenes 

IV tnmov,I i1,1ciú11 de cuentas 

V Prclubición de salir sin autcnz.wrón del 
país 

VI Somcnmicruc al cuidado n v,g,I ancra de 
una persona o msrnución determinada 

VII Prohibición de concurrir a deh;nmnada� 
reuniones 

Pmlubicrén de convivir. acercarse o 
VIII contumcarsc cnn dctcnnmadas personas 

IX Separación inmcdmta del domícrho 

Suspensión temporal en el e¡erc,cm del 

X cargo 

Suspensión IC'lltporJI en el rjl'l"Cicio de una 

XI detenninada actividad profesional o laboral 

XII Colocación de localizadorcs c!cc1rónicos 

Xlll Rc�gllllrdo en su propio domicilio 

XIV Prisión preventiva 
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L1hcr�1:u'm �,n ,mp,.,"eu'Kl de m�,..hda 
cautelar 

(l ícmos ducumcnt,,du qm; en �lgunas 
entidades se libcrnn a personas imputadas 

sin medida cautelar) 

• Fecha de imposición de /a(sJ medida(s) cautelar(es) impuesta(s/. 
• Si se impuso prisión preventiva señalar si fue oficiosa o justificada. 
• Total de audiencias a las cuales la persona Imputada fue citada. 
• Total de audiencias a las cuales la persona Imputada asistió. 
• ¿ Durante el proceso penal la persona imputada fue declarada sustra(da? (SI o 
No}. 
•; Durante el proceso penal hubo cambio de /a(s/ medida(s) cautelar(es) 
1mpuesta(s) por primera vez? (SI o NoJ 
• Resultado del cambio de la{s/ medida{s/ cautelar(es/ ímpuesta(s) ú Cuales 
fueron la(s) nueva(s) medida(sJ cautelar(esJ /mpue§ta(sJ?J. 
• Forma de conclusión del proceso penal 

§ Sobreseimiento por acuerdo repara torio 
§ Sobreseimiento por suspensión condicional del proceso 
§ Sobreseimiento por desistimiento 
§ Otro tipo de sobreseimiento 
§ Criterio de oportunidad 
§ Sentencia condenatoria en procedimiento abreviado 
§ Sentencia absolutoria en procedimiento abreviado 
§ Sentencia condenatoria en juicio oral 
§ Sontencia absolutoria en /ulclo oral 
§ No vinculación a proceso 
§ Otros 

• Fecha de conclusión del proceso penal. 

Para responder la Información adecuadamente, los conminamos a seguir 
amablemente el ejemplo que se adjunta a continuación en formato Excel, el cual 
provee una orientación clara acerca de cómo llenar adecuadamente las filas con 
la información que obran en sus expedientes, en miras de facilitar su trabajo y. a 
su vez, con la intención de motivarlos a utilizar ese mismo formato para reportar 
la información. 



Pr. Julio de Jesú� Vizq1.1e1. l<'alcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA NFORMACIÓN 

En el Instituto de Justicia Procesal Penal, A.C., estamos convencidos que la ünica 
manera de me¡orar el desempeño del sistema de justicia penal es a través de la 
generación de evidencia emplrica, por lo cual, los conminamos a responder lo 
más desagregado posible la información. Tengan certeza de que, en el Instituto, 
daremos un tratamiento riguroso y analítico de todos los datos que nos 
proporcionen, por lo que los resultados nos servirán para prescribir me¡oras 
sustanciales en la política criminal y el Estado de derecho, temas que son 
requeridos abordar ba¡o un enfoque cuantitativo hoy dfa en el pafs .... " 

No omito manifestar que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 20 

de Enero del presente eñe. Sin otro par1icular. me permito enviarle un cordial saludo 

ATENTAMENTE 

e c.p·lvmM> 
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OFICIO: 59/2020 

ASUNTO: CONTESTACION A PETICIÓN 
DE TRANSPARENCIA. 

Villahermosa, Tabasco. Enero 23 del 2020. 

L.C.P. JULIO DE JESUS VAZQUEZ FALCON 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO. 
Presente. 

En alcance al oficio TSJ/UT/010120, de fecha ocho de Enero del presente 
ar'io, adjunto al presente en formato abierto (excel ), dicho inrforrne 

Lo anterior para los efectos legales a que haya lugar, y sin mas por el 

momento, le envio un cordial saludo. 

"2020, )tño tÚ Leona 1"icaM, ([Jeneminfa 'M.tuÍn tÚ fu <Patrio." 


